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1&785Ministro de Comercio y previa 'deliberación del, e.usajo de Mi~
nistros, en su reunión del'día cinco de julio de mil .novecientos
setenta y ~p.atro. .

DISP ON G O,

Artículo primero.-Queda modificada la nota complementaria~

. del capítuto tres 'del ,Arancel ,de Aduan,as.de la siguiente forma..

cA los efectos de: aplicación de la partida cero tres punto
cero -t,res-A serA necesario que la autoridad competente- certi
fique que los crustáCeos y moluscos reünedlas condiciones pre
vistas '8'+. las normas pertinentes para ,su cUltivo. o semicultivo.,

Articulo segundo.-El terto arancelario -de la partida arance~
laria ee1'.O ,tres punto cero·tr.es-A del vigente Arancel de Adua
nas: es el que figura a' continuación:

"Crustá~eos ymoluseos para cultivos o semicultf\ros...
, ~ '. . .

Artículo tercero .......:EI pre'sente Decreto entrará envigar el día
de su publicací6nen. elcBple'tín Oficial de~' Estado.. .

Así 10 dispongo' por eLpresente' Decreto. dado en Madrid· a .
vein te de fuUo de mU :Q.ovecientos.éte~tay cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINClPE DE E~PA1'llA

El Ministro de Comercio.
,NEMESIQ. FERNANDEZ'C~ESTAE ILLANA

'DECRETO 2328)19'Z4. de 20 de juUo, por el que ~e

..prorroga la vigencia de la Re.solucUm~tipo para la
fabricación., en r~gimen de co'nstrucción mixta, de
máquinas continuas para la fabricación de papel
con ancho de telaigua-l o inferior a seis métros y
velocidad mecánica igual o inferiOr a 900 metros
por minuto (P. A. 84.31~A) Y..,.ie modifican los ar4
tículos primero- y cuarto de dic~ Resolución.

.El articulo décimo del Decreto 'mil cuatrocientos cincuenta
y doS/mil n'civeciéntos setenta y dos. 4e diez de mayo {.-Boletín·
Oficial del Estado~ de doce da junío}, por el que se aprobaba
la Re.!1olución-üpo para la fabrica.ión. en régimen decQll1strtu5~

ción mixta, de máquinas oontinuas para la fabricación de papel
·conancho de tela igual o infetiora·seis metros y velocidad
mecánica· igual o inferior a .novecientos metros por minuto,
señalaba una vigencia de dos años a partir de la fecha de su
pubUcaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado.. , prorrogable si las
circunstancias económicas as{.lo aconsejaban.

Siendo posible, 'en la' actualidad, .urt aumento en el grado de
nacion&.1ización de estas fabricadones' mixtas, debido al progreso,
·alcanzado por la .producción nacional, ~e ·hace necesario elevarlo
al cincuE!nta por 'ciento. ~

En consecuencia. y de acuerdo con el articulo quinto, apar
tado tercero, del Decreto-Ley siete/mil novecientos sesenta y
sieté. de 'treinta de lu'nio. a propuesta del Ministro de Comercio
y previa deliberación' del Consejo' de- Ministros, en su reUrti6n
4&1 día diecinueve de julio r;e mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO"

DISPONGO,

Articulo, primero, Queda modificado- el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que ..figirra a continuació~: '

Artículo ,segundo. ~l presente Oecreto entrará;' ,en vigor el
dia de su pubJieación en el .-Boletip Oficial dal Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid a
veinte de- juÍio de mil novecientos setenta y cuatro."

, > ..• •

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPANA. .

El~Mini$tro de Comercio
NEMESIQ f~RNANDEZ-CUES'lA'ElLLANA

El I?,eáeto noyecientos noventa ~ ll':lsvelInil novecientos se~
senta del Ministerio ,de Comercio, d'Eltr~inta de mayo, autoriza
en su art~cul0.segund,o a los.ÚJ'ganismos, ~tÍtidades.y personas,
interesadas para formular; de conformidad con lo' dispuesto en
el articulo actavo ,~de .la Ley Aranctlaria,' .las reclamacioneS-' o pe-'- >

ticiones que consider:,en conveniente enrelaei6n con, el Arancel
de Adu~áS.

Como' consecuencia de, peticibn~s' formuladas al amparo .de
dicha disposición y que han sido regla,mentariamente trsn-lJtidas
parla Dire<;ción' General dePolitica ,Arancelaria e ImportaaiPn,
se ha; estimado COnvenientá' estableoor unVo po~ciónespec1fica

en la subpartida 73>20~·A para accesorios de' tubériade fundición
nodular. . < • ~"

En "Su virtud, y en uso de la autorización conferIda, en el
articulo sexto númerocuátro de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de núr novecientos sesenta. a 'propuesta del
Ministro deCoDletci~ypreviadelibéración del Consejo de Mi~
nistrbs. en su reunión· d¡:H día diecinueve de julio de mll no
vecientos .setenta y euatr(),

DECRETO 2327/1974, de 20 de julio,por el q~ .8~
8sta-bléce z',na. posicí6ne8p~cifíca en la subpartrda
t3.20~A para accesorios de tubería- de funciÓn no~
dular. .. .

DECRETO 2329/1974. de 20 de julio, por el que se
~ ampUa el contingente arancelario de chójalata Y'

fleje esta'ñado,..:v· chapas cromadas.,' establecido
pQr Decreto '47811974 :Y posteriormente modtficado,
en el. sent~do de incluir en el mtsmo la cchapa pre
parada (negra) con .Z{11- 'lado mínimo' superior a 457
milimetros y .un e.<¡pesor máximo de 0,40 milime·
tros~ (P. A. 73.12-C~4 y 73.13-D-2-dJ.·
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El Mínislro de Comérdo,
NEMlfSIO fEHN:ANDEZ-CUESTA L ILLANA

•

El '. Decretd novecientos noventa y nueve/mil novecientos
sesenta, del Ministerio de Comercio. de treinta de roayo. au~

toriza. en s...u' articulo segundo"a los Organismos. Entidades
y .personas interesadas para forinular, de conformidad. (Jan 10
dispuesto en el articulo octavo de la Ley- Arancelaria, las
reclamacIones o p,et:ciones que consideren conveniente en re-
lación con el Arance-l de. Aduanas: ~

Como consecuencia de las peticiones formuladas' al' ainparo
de dicha ,disposición yde los estudios realizados por losServi
cics competentes del' Ministeri0ge' Comerci)i. en . los ,que se ha
puesto pe Ílianifiesto la necesidad de disponer de un producto
sust:tutivoQe la hojalata para envasado de productos indu&.~

triaIes, que- venga a paliar la escasez, de este' mli'.terial en la'

....\rticu.lo primero. Queda prorrogada con efectos' a partir de
su fecha de caducidad y par un nu~vo plazo de dos años, la
Resolución--tipo para la fabricación•.81;1 régimen de construcción
mixta, de "máquinas continuas para la fabricación de papel
con ancho, de tela igual o inferior a seis metros y velocidad
mecánica igual o inferior a novecientos metros pór minuto,
establecida por. Decreto mil cuatrocientos cincuenta y dQsJmU
no~ecientos setenta y dos.

Artículo segundo. El grado mínimo de nacionalizaci6n fi
jado en el· articulo pri.mero del Decreto mil cuatrocientos cin
cuenta Sr dos/mil novecientos setenta y dos. Se eleva del treinta
yciIico por ciento al cincuenta por ciento aPartir-de la en·
trada- en vigor de la ptórroga que se establece en el artículo

. anterIor. Esta lilodlficaciún no afectará' a. las- .resolueíones par~
'titulares vigentes.

'Artículo tercero. Como consecuencia de 10 dispuesto en el
articulo segundo, el articulo cuarto del Decrefd'mi1 cuaft'ocielÚos
cihcuentay doS/mil novecientos setenta y dos, se modifica en el
sentido de que el valor de las partes, piezas y eteníentos que se
importen COD bonificación arancelaria, .para su' incorporación
a la fabricación' nacional, no excederá en su. totalidad .del
cincuentA por ciento.

Así lo 'dispongo por el pregente Decreto, dado en Madrid a
velpte' de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE flORBON
PR1NC!PE DE ESPARA

....
Derecho

aru,ncelarío

• <

Ar'tículo

Accesorios de tub8ría," de fundición,
hierro'·o acero'(émpalmes, codos,
juntas, manguitos, bridas..... ettJ.

Al 'De fundición:

1. Nodular, ..•...~.......................... 1 %
JI, Los demás ..<.. <........................ 12 %

Partida
arancelp.ría

73.2D

.
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El l\-finistl'o de Comercio, _
NEMESIO FERNANDEZ;CUESTA E I,LLANA

Artículo .9uarto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día uno de julio de mil novec,ientos Setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente'Decreto, dado :eñ Madrid
a veinte de julio de mil novecie!1tos $etenta y cuatro.

JUAN CAI\LOS DÉ BORDON
PRINCl?S DE ESPANA

El D~creto novecientos nov:enta y nueve(mil novecientos se
senta d€l] Ministerio de Cometcio, d~treinta qe mayo, auteriza
ehsuartículo segundo alas Orga¡:lismgs,. Entidades y personaS
interesadas para Jormú1ar. de·conformidad con~ 10 dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancefa,r,ia, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en rt:1ación con el Aran-
cel de AéluEl'nas.. .

'.EI, Decreto tres, mil :ochenta y _dos/mil_ novecientos setenta
'y uno. de dieciSIete de diciembre (.Boletín Oficial 'ael Estado..

ele veintidós de <Uciembrelestablecía una nota de 'astérisco
,para' el papel prensa (posición arancelaria 48,Ol-D-3-t-D, por la
q-ue..-el papel prensa necesario para:'e¡ abastecimiento na-cioqal
será importado libre de derechos, dentro de los límites de un
contingente oportunamente fijado,,' .

Por Decreto mil trescientos nuevehnil novecien tos seteri ta y
cuatro; de dieciocho de abril~',se reestructuran Jos, capítulos
cuarent<;:Ly siet~ y cuarenta y ocho 'del Arancel 'de Aduanas. Por

·est:a reestructuración 'el papel prenSa pasa ,a aforar .por.las po
siclones'48.01-A-l: ~e uso exclusivo "'para l~ pu.blkat;ión de
prénsa~diaria.. y A-2: .Los detnás,., estableciéndose la nota de
aSterisco citada.'en la posici6,q 48.01~A-l.

La Orden del'Minist.erio de Comercio de' qui11ce de diciembre
de mil novecientos setenta y tres dispone, en ,ejecución del
Decreto tres mil ochenta y 'dos/mir novecientos setentá Y- uno,
que la cuantía máxima a, importar e'n ef año ,mil novecientos
,setenta y cuatro. con cargo al'contingente 'arancelario libre de
dered1os, de papel prensa ciD.,;la posi~ión ataneelar~a 4B.OI-D-3-c-1
(que corresponde, de lcuerno. coo la reestnlcturaci6n aprobada
po.r qecreto. mil tl'escientos nueve/milnovsclentos setenta,y cua
tro. meneio_nado; a la,-4B.OI-A-ll, será de noventa mil ton.akldas..

La Nota cOIl?91eméntariauno del.capítulocuare~tayocho

definía el_ .papel' prensa"', a los,e~ectGs ,de ~plicacIón de la
partida arancelaria 48.01-A, condicionando; esta definición a la

'presentaciÓn de filigrana al agua. Esta Ñata, recientemente
modificada de acuerdo con las normas aduaneras internacionales,
establece Una nueva' definición técnica del papel' prensa y su-'
primé e]. requü;ito de filigranasl ag,ua. No obstante. la prensa
diaria espa~ola utiliza;. tan}bién otro tipo. de pap~l diferente dol
gua internaCionalmente se. constdera como. papel prensa {pape]
para huecograbadb~, que aíora por la posición 4B.Ol-:A-2.

Como consecuencia de. peti.c~ones forIl1uládas al e.mparo del
_Decreto primeramente ,citado y de lo~ astudiQS realizados por los
. servicios cOglpetentes de ,los Minlsterios-de CQIIlerGio y Hacienda,

se estima :'nec9sario modifica!: el contingente establecido por
Deáeto trés mil-ochenta y dos/milnóvecieritos .setenta y uno
'para papel prensa con cargo a la ~.etual posición' 4S.01-A-l y
d1str-ibuír la cuantia fijada en noventa"mil toneladas para el
a110 -milnovccientos-'setent"a':ycua'tI'o. entre las posiciones. A-l:
cincuenta Y' ocho mil tóneladas (papel prens'a alisado) y A-2:
treinta y dos mil toneladas {papel para huecograbadoJ.

En 'su virtud, y .en uso· de la·. autorizaci6rt conferida en el
artículo sexto número cuátro,de,la mencionada LeY,Arancelaria.
de uno de mayo de mil novecientos sesenta;. a propllestA del
Ministro d~ Comerció'Y'previa deliberación del Consejo de Mi
ni-Btros en su .. reunión del,.dfa diécinueve de julio de -mil nove·
cientos setenta y cuatro, .

DISPO'NGp, •

Artículo primero. S~modjfic~,e-l'C()ntin~ellte arancelario.
libre de derechos" estailecido.para papel prensa. por Decreto
tres milothenta y dos/mil nov'eclentos setenta ,Y uno,~ de di~ci
siete d~ diciembre (..Soletin ,Oficial d¡;¡.l 'Estado.. de veiritidós de
dtciembrel; distribuYépdose la cuanUa .del misrÚo; fijada en
n.oventamil toneladas :para el Etfto mil novecientos' seteritá y
cuatro, por Orden' del Ministerio de Comercio. de quince de

r
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industria ~conBerver,a; se' .b-a -e8~6 ,Conveniente" incluir en
el contingente: eStablecido ipara hOjÉl1a91, .fleje ycl\apas ero,
madas, la "chapa' preparada (negra} oon ,un lado, mínimo su..
períor 'a,~B7.mil!métrosy 'un espeSot: máx~mo. de. 0,40 mili- '
metros».

En ·su.virtud. yen .uso -de la, autorización Gonferida' en, el'
artícul9 sexto,. número.,.:::uatro•.'dé~la ¡pencionada Ley' AranCe
laria de, u~ottemayo -de' milnovecie¡¡.tos sesenta., a propuesta <

del ,Mi:pistro ·de ComerclQ· y previa. delit,ez'aci-n del Conseío
de Ministros en su reunlOn del'cita diecinulve de julio'de mi!
noveCientos se&nta y c'Qatro. . .

D'ISPONGO,'

Attlculo ,pritnáro,,,,,:,"Se 'tnclufe en. el contingente arancelario
establecido ..por. Decreto ,cuatrocientos ,'setenta Y ,ocho/mil nove
c.ienJ;o~ sete}}t& ,y cuatro ,y':p~ste-rJonnentemodif:cado,para ho
jalata ,y fleje 8sta1íado de hierroc:,- de. ~cerO no espet:ial. de
lado mlnjmo'superior:a 457 ,miUmetros y <:hapas cromadas,
con -<;argo a l~sP. A: .'t3.12'p-·1.~~.13-0-3-a y 73.01.:rn;3-c. la
.chapa prepaz:áda (negraJc?n .. un· \ado, minitno, .. superior a
457 milimetroay- únespesorm~lmó.efe '0,40 mUímetrQsioi de
las P. A. 73.12-C-4 Y. 73,l~D-2-d, manteniéndose sin variación
la cua.ntiay plazo de vigenCia. fijados para ,el 'mencIonado con
tingente. • .

'Artículo stIgundo.~E!con.,tln~ntije. que ge~refiereeJ pra
sent~ Decreto, no 8~rá aplicable ..a. las mercaIicias acogidas a
cualquier, modalidac:l- de tráficO d.~"'perfeccionamientoactivo.·

ArtIculo ,'tertero~....ta.fus~ribÚeión' dee$té contingente se
efectuará por. J.a Direc~ión 'General de PoUtica -Arancelarta e
Importación. - ..

ArtÍculo Cua:rt~~~Ef 'p~,!}ente Dec~to entrará en, vigor el
día. uno de Julio deinil novecientos setenta y cuatro.

" . " ,....::.:. " , ,"'.'"
Así lo dispongo, por el ,presenta. Decreto. dado en MadrU:l

a veinte de 'lÍlio de mil noveci~ntb$ setenta YeuáÜ'O..
~ • '. '. _ '.' J

. JUAN CARLOS DE BOI\BON
!RINCIPE.DE ESPANA

El Ministro deC9mercio,
'NEMES~O FERNANPEZ-'CUESTA' E JU.ANA

1678,7 DECRETO 233011974. d~ '20 de julio. por el.!Lue se'
estal?feee _un, cQ~tmgElnte arancelario para "la im*
portae-ión de. 5.000 Tm~' de ..tubos de fundición dúctil
(o d8 ,grafUo esferoidal). desttnado,pa ccmalizactones
df:·gas.a bq,JO,pr.estón,· sin re~sstimten"to interior de

, mortero'ti.cemento~•. con,targo' ~ .lQ. P. A. f3.17. -

-- El D~creto ,.novecientos-' noventa. y; ñUeve/mil .novecientos
ses~ntao~el ,~s:terióde,Comel:cio. de treinta-' de mayo. au~

tonza. en su. articulo '~~d:o" a' los Organismos Entidades
y' persoflaS.intQresadM- para formular, deconformidác;l cOn lo
dispuesto en ex" articulo ,octavo . ~e' Ja,,'Ley Aranc~ria, las·
r~lamaciones 'o: petic¡iones ,qu.e consldet,en convenIente- en re-
lación codal Arancel de' Aduanas. .; .

Como' co~cuenc1a dt}, peticiones 'f0rtnuladás al·amparo ,d~

dicha disposición y -qile. Jutn '!ido, reglamentariamente tramiiá~

4as po:r la. .Direcc!Qn~. Qeneral ,«Et, Pofttica .Arancelaria·· é'I~por'
tación. ~. ha &stimfido: 'conveniente- ,establecer,un contingente
arancel8!lQ para la importación •., 'tubos'·de 'fundic:óndúcti1;

.de' car-apterísticas .especiales'-ydestinados a 'cana1izaciones de
gas a baja. p1"esión:.j .'., "

~ su. vtrtu~; y ,en:' uso-' de, la·Jautor~ci6n conferida en el
articulo, sexto" núinero cyatm. dela',nietlcionada, Ley Aran<;e·
laril\, -~e. uno .;de. 'mayo;~ .mil n...oyecie:tltQs ~n ta,a .propuf3sta.
d~ ~mistro <,\e' Comercio '1 'previa deliberac1ón -del Consejo
~-&, Ministros, en ~su reunión· del,.díe. ctleoinueve de juho de mil
novf!cle-ntos Sétenta _y cuatro"

DISPON,GO,

. ~ulCl primeto.....Se,estable'~ un contiogEl'nte. arandelario',
libl'~' ce. derechos~, para-la importa,ción de' cinco mil toneladas
m?t~cas de<~tu~'detundici~nqúetU (o.~de gráfito esferoidaD~
,.d~stm~os a caI?-aUzac,tone.s de.~ gas ~9.:' ~ja .__presión; sin revesti:
Imanto interior de mcrteroqeceme-nto,.•.. con cargo' a la
P. A. ~a.17. y ~n un ~o de.. vigencia, de seis meses.

. ArUClllo. segtlndo.,--El oon«ngente, EL q)1e se refiere el. pre~
sente ~ecre~ no será- aplica'ble:a las mercancías "abo8ida~ a
,fualqUler ~ ~od~idad....~ tráfico: de perfeécionanúento activo. ~

ArtfcJ,110 ~~ro.-14 - distribución 'de 'este', contingente se
E:l,fectuar4 Pot la .:Dirección .General de Política Arancelaria e
11,llportació~~ - ..,'

16798
/

DECRETO 2331/1974. de2Q de fulio, por el que se
-modifica .ef contingente arancelario establecido' pa
ra papel prensa, por Decreto 3P8~1971. y ~e distri
buye la cuantía de, 00:000 toneladas fifada para el
,mismo enfre las 'partidas arM-celarias '48.01-kl :Y
48.DI-A-'2. . ,
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